
CONSTANCIA SECRETARIAL. 8 de nov. de 21. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
           WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 

Rad. 765203110003-2021-00485-00. Divorcio Matrimonio Civil. 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 
 
   Corregidas las anomalías que advirtiera el Despacho en la 

demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL adelantada por la señora 

SANDRA PATRICIA LOPEZ BURITICA, a través de apoderada judicial, contra el 

señor JAMES ORLANDO DIAZ ANGEL, se procederá a su admisión. 

 
En tal virtud, se 

 
   RESUELVE: 
 
   1º.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL adelantada por la señora SANDRA PATRICIA LOPEZ 

BURITICA, a través de apoderada judicial, contra el señor JAMES ORLANDO DIAZ 

ANGEL. 

 
    2º.- Como quiera que se acredita que la demandante envió 

copia de la demanda y sus anexos y de la subsanación al señor JAMES ORLANDO 

DIAZ ANGEL a la Carrera 26 M 5 No 123 - 88 Barrio Calimio Decepaz en Cali; para 

los efectos de la notificación personal que corresponde, atendiendo lo previsto en el 

inciso 5° del art. 6° del Decreto Legislativo 806 de 20201, remítasele, igualmente 

por parte de la demandante, copia de esta providencia a la misma dirección:  

Carrera 26 M 5 No 123 - 88 Barrio Calimio Decepaz en Cali, haciendo llegar ante 

este Despacho las constancias de dicho envío. 

Indíquesele al demandado que, al tenor del inciso 3° del art. 8° 
del Decreto en cita, “La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” y, transcurrido 
éste, dispone del término de veinte (20) días para que la conteste si a bien lo tiene. 
 

3º.- Reconocer personería jurídica a la Dra. FABIOLA DIAZ 

ARIZA, abogada titulada, identificada con la C. C. 29.350.720 y T.P. 129.116 del 

C.S. de la J., para actuar conforme al poder a ella conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez: 

 
 

                                WILMAR SOTO BOTERO 
RVC. 


